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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

X2$ LA CAPITAL

Por un anea ..... 2^06 pesetas
Por tres meses. . , 5^60 >
Por seis meses. . . 10*50 »
Por U31 año............20*58 »

y¥ï»A DR LA CAPITAL

Por un mes . . . 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por un año . . .

. 2'50 pesetas

. 7*00 >

. 12'50 »
. 24'00 >

Números sueltos, 25 céntimos uno

PEANQÜEO CONCERTADO

BOLETIN OFICIAL
DI U FBQíl^CU DE LOGHDNC

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Adt&btkkcia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DS INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oáoiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OINOO céntimos de pe
seta POK PALABIA, y los anunoios 
judiciales a raxón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pubLioaoión, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
8i en ellas no se dispusiere otra oosa. Se entiende hecha la promulgación al día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra do fácil cobro,

«SISTIRW DE
SOI» Ï Fmiós

REGLfiMENTO ORQñNICO 
bE SñNIbñb EXTERIOR

^3— (Continuacidn)
Artículo 55. Las personas que 

intervengan en el tráfico de agua
da de barcos, especiaínseiste los 
patrones y marineros de los alji
bes, los maquinistas, fogoneros, 
mozos, etc,, deberán presentarse 
quiæcenalœeute en la Dirección 
de Sanidad para ser sometidos a 
reconocímierato facultativo.

Artículo 56. Siempre que la 
Dirección de Sanidad exterior en 
el puerto lo estime conveniente, 
se tomarán muestras del agua 
suministrada a los barcos para 
su análisis. En vista del resulta
do de los mismos, la Dirección 
desanidad adoptará las medidas 
que crea necesarias, corriendo a 
cargo de los propietarios o con
tratistas, tanto los gastos de aná
lisis como los que las medidas or
denadas pudieran ocasionar.

capitulo VIH
PERSONAL SANITARIO DE BARCOS

Artículo 57. Pertenecen al 
Cuerpo Médico de la Marina ci
vil, constituyéndole, I o s indivi
duos que tienen actualmente re
conocido derecho a ello y se en
cuentren en posesión del corres
pondiente título. También podrán 
pertenecer a este Cuerpo los Mé
dicos de los de Sanidad Nacional 
y la Armada que lo soliciten de 
la Dirección general de Sanidad.

Cuando las necesidades del 
servicio lo reclamen, ei Ministe
rio convocará a exámenes de in
greso en el Cuerpo, publicando 
con la debida anterioridad los 
correspondientes programas y 
reglamento que bajean de re
girlos.

Artículo 58. El Cuerpo Médi 
co de la Marina civil dependerá, 
como actualmente, de la Inspec
ción general de Sanidad exterior 
y de Comunicaciones y Trans
portes, la que asumirá la jefatu
ra técnica y administrativa del 
mismo, y por medio de la cual y 
de su dependencia en los puertos 
se transmitirán todas aquellas 
instrucciones y órdenes de ca
rácter sanitario que sean oportu
nas para el mejor cumplimiento 
de la misión que compete a los 
citados facultativos a bordo de 
sus barcos.

Artículo 59. La Dirección ge
neral de Sanidad publicará en la 
«Gaceta de Madrid» periódica-

¡ mente una relación de los indi
viduos pertenecientes ai Cuerpo 
Médico de la Marina civil, con 
expresión de sus respectivos do- í 
micíHos. A este efecto, todos los 
Médicos de la Marina civil envia- i 
rán a la citada Dirección gene- ¡ 
ral, antes del 31 de diciembre de ? 
cada año, una nota en la que ha- • 
gan con.star su domicilio y situa- ' 
ción en que se encuentran en el l 
servido. Los individuos que de
jen transcurrir dos años seguidos 
sin enviar la referida notificación l 
quedarán eliminados del Cuerpo. ,

Artículo 60. El lugar que ca- j 
da Médico de la Marina civil ocu- i 
pe en la relación a que se refiere । 
el artículo anterior, quedará de- I 
terminado por la fecha de ingre- j 
so en el Cuerpo y por orden de J 
mayor o menor edad los ingresa- ? 
dos en una misma convocatoria.

A ios Médicos pertenecientes ¡ 
al Cuerpo de Sanidad Nacional, ; 
Sanidad de la Armada y Emigra- i 
ción, que actualmente forman 
parte del Cuerpo Médico de la J 
Marina civil, se leá computará la J 
antigüedad que tengan en su es- I 
calafón respectivo. A los de Sa- j 
nídad Nacional y de la Armada ¡ 
que en lo sucesivo lo soliciten, se ' 
’es concederá Ja antigüedad que í 
corresponda a la fecha en que sé | 
les concede el ingreso, í

De estas relaciones anuales to- 5 
marán nota las Direcciones de ¿ 
Sanidad de los puertos para la i 
designación del personal que el j 
servicio redame. i

Artículo 61. Las Compañías I 
navieras nacionales podrán esco- ? 
ger, entre los facultativos que | 
constituyen el Cuerpo Médico de 1 
la Marina civil, los que precisen ’ 
para .su necesidad, siempre que í 

■'se trate de enrojados con carác- i 
ter de permanencia, díindo cuen- j 
ta a Ja Dirección general de todo i 
nombramiento, variación o inci- j 
dencias que se relacionen con el ” 
personal .sanitario que tenga a su ¿ 
servicio. En caso de tratarse de ? 
un solo viaje redondo, solicita- | 
rán las Compañías del Director i 
de Sanidad del puerto el nombra- í 
miento del correspondiente Médi- ; 
co, debiendo ser designado entre ; 
lüs que lo hayan solicitado, el que ) 
ocupe lugar preferente en la re- í 
J&ción oficial publicada en la «Ga- | 
ceta de Madrid». Igualmente co- ’ 
rresponderá al Director de Sa- í 
nidad dd puerto ei nombramien- ? 
to del resto del personal sanita
rio de que deben estar dotados ' 
los barcos mercantes. i

Artículo 62. Todo barco es- ■ 
pañol en navegación de altura, 
autorizado para conducir pasa
jeros, cualquiera que sea el nú- ' 
mero de ellos que conduzca, de- .

Gobierno Civil de la Provincia
«VUNÍTA Shfil PROTIUCCIOW OK IHKMORKS

CIRCULAR 2564
El señor Secretario general del Consejo Superior de Protección 

de Menores, me dice lo siguiente:
«Los sucesos de Asturias que han dejado en la orfandad y desam

paro a gran número de menores, han movido a la opinión pública y 
al Gobierno, así como a las Instituciones a las que la Ley encomienda 
la protección de los menores, a realizar un esfuerzo extraordinario 
con objeto de mitigar en lo posible, las consecuencias que para la 
vida ulterior de los niños ha de tener la destrucción de sus hogares.

El Consejo Superior de Protección de Menores, en su misión de 
orientar, encauzar y unificar la acción de los organismos de él depen
dientes, se dirige a las Juntas provinciales encomendándoles lo si
guiente:

La Junta provincial de Asturias, agobiada ahora por abrumado
ra tarea, que sobrepasa su potencialidad económica y funcional, de
be ser ayudada por las demás Juntas provinciales. Estas pueden 
efectuar este auxilio dentro de sus posibilidades, bien remitiendo fon
dos para la suscripción abierta en el Consejo Superior, bien ampa
rando por su cuenta o por su mediación a menores enviados de As
turias.

Respect® a menores enviados de Asturias, es criterio de este Con
sejo, la Protección a la familia como ambiente natural del niño. Es 
decir, que todos los casos en que pueda reconstruirse la familia debe 
intentarse, más bien que la dispersión de sus miembros, recogiendo 
a cada uno de ellos en familia o en instituciones.

Sería también preferible la creación de casas hogares para redu
cido número de niños en la misma provincia de Asturias, antes que 
el desarraigo de casi todos los de una región trasplantándolos a 
otras distintas.

Este Consejo encarece a las Juntas provinciales de Protección de 
Menores el auxilio económico a la de Asturias y después la colabora
ción en recogida de niños, por lo que se invita a las mismas contri
buyan con la cantidad mayor que les sea posible, a la suscripción en
cabezada por e.ste Consejo Superior con 10.000 pesetas con destino a 
fines indicados y que se remitirán al señor Tesorero del mismo.

Para conocimiento de la.s Juntas provinciales de Protección de 
Menores, ruego a V. E. ordene se inserte esta comunicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, para que vean la manera de cola
borar en esta suscripción en la medida de sus posibilidades, espe
rando de V. E. se sirva acusar recibo de la presente.

Madrid, 22 de octubre de 1934».
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo ordenado.
Logroño, 24 de octubre de 1934.—El Gobernador civil, Antonio 

Ferndndes Aíendrgnez.

berá contar entre su tripulación 
con un Médico ds la Marina civil 
y un enfermero o enfermera, a 
ser posible titulados. En el mismo 
caso se comprenderá a los barcos 
españoles en cabotaje internacio
nal con más de cuarenta y ocho 
horas de navegación y los que 
realizan su tráfico entre la Penín
sula y los puertos de Canarias, 
siempre que estén autorizados 
para conducir pasajeros, si lle
van en total más de cien perso
nas a bordo. En caso de que el 
número de personas no alcance 
esta cifra, tendrán que embarcar 
un practicante.

En cualquiera de los casos se
ñalados en el párrafo anterior, si

el número de personas embarca
das excediese de quinientas, se 
añadirán un practicante, un en
fermero y una enfermera. Si ex
cediese de mil, deberá contar con 
dos Médicos y el personal auxi
liar que el servicio requiera.

Artículo 63. Cuando las cir
cunstancias lo requiera, la Direc
ción general de Sanidad podrá 
obligar a los barcos de cabotaje 
nacional habilitados para condu
cir pasajeros, a ser dotados de 
Médico de la Marina civil.

Artículo 64. Todo barco ex
tranjero que sea despachado en 
puertos españoles deberá encon
trarse dotado del personal sani
tario que determinen los Regla-
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mesitos del pais respectivo. Estos 
barcos embarcarán personal sa
nitario cspaftoi en los siguientes 
casos:

1 .® Cuando carezca del perso» 
nal reglamentario en su país o 
sea aquél incompleto.

2 .® Si el número de pasajeros 
españoles embarcados excediese 
de noventa y nueve, en cuyo ca
so enrolará un Médico de la Ma
rina civil, un enfermero y una 
enfermera tituiadcs; si excediese 
de mil, necesitarán llevar embar
cado otro Médico.

Artículo 65. Los barcos ex 
tranjeros autorizados para trans
portar pasaje español que supon
ga por sus circunstancias espe
ciales un mayor peligro sanitario 
(peregrinos, tropas, etc.), así co
mo todo el que conduzca emi« 
girantes españoles, deberán lle
var a bordo un Médico español 
de ir Márina civil, sea -cualquie
ra el número de pasajeros nacio
nales que embarquen, así como 
un practicante, una enfermera y 
un enfermero también naciona
les.

Artículo 66. Siendo inexcusa
ble lá obligación de estar dota
dos todos los barcos a que se re
fieren los artículos precedentes, 
del personal sanitario que se 
menciona, no podrán ser despa
chados por la Autoridad Sanita
ria del puerto sin haber cumplido 
dicho requisito, debiendo, en todo 
caso, pertenecer los Médicos que 
embarquen al Cuerpo de la Mari
na civil.

Los practicantes y enfermeros 
serán siempre titulados. Por ex
cepción, a estos últimos se les 
podrá dispensar de dicho requisi
to cuando así lo exijan las cir
cunstancias.

Artículo 67. A bordo de los 
barcos españoles, los Médicos 
que en ellos presten sus servicios 
formarán parte de la dotación 
con categoría de primer oficial. 
Prestarán sus servicios gratuitos 
a la tripulación y al pasaje, ex
cepto para el de cámara, por en
fermedades contraídas anterior
mente a su embarque y las vené- 
reesifilíticaSá También podrás co
brar cualquier otro servicio pro
fesional extraordinario; tales co
mo operaciones que no sean de 
urgencia, los partos en las pasa
jeras de cámara, embalsamamien
tos, etc. Llevarán la dirección de 
los servicios sanitarios del barco, 
sin perjuicio de la debida obe
diencia a la autoridad del Capi
tán. En el caso de conducir un 
barco más de un Médico, asumi
rá la dirección délos servicios el 
más antiguo en el Cuerpo de la 
Marina civil.

El Médico de la Marina civil a 
bordo de un barco español se 
considerará como Delegado de 
la Dirección general de Sanidad, 
siempre que el barco no se halle 
fondeado en puerto nacional, en 
cuy© caso .corresponde dicha de
legación a la Autoridad sanitaria 
del puerto.

Cuidará con escrupulosidad de 
que se cumplan a bordo los pre
ceptos del Reglamento de Sani
dad exterior, a cuyo efecto vigi
lará el embarque de agua, víve
res y mercancías, teniendo espe
cial cuidado en mantener en las 
debidas condiciones de higiene 
los aljibes destinados al agua de 
bebida a bordo.

Mantendrá ¡a conveniente or-

ganización y distribución de las 
enfermerías y salas de cura, co
medores de convalecientes y de
más departamentos del barco des
tinados al servicio sanitario del 
mismo.

Impondrá el debido estado de 
limpieza en los iav&bós, cocinas, 
baños, duchas, retretes y otros 
departamentos del barc€;s que re
quieran cuidados especiales. Asi^ 
mismo vigilará las faenas de Jim- 
pieza de sollados, camarotesj re
cogida y lavado de ropa sucia, 
etc.

Será responsable de las imper
fecciones que padezca la dota
ción del botiquín de a bordo, a 
cuyo efecto formulará en tiempo 
oportuno relación del material sa
nitario y productos que sea pre
cis© adquirir para renovar y com
pletar aquél.

j Distribuirá el trabajo de prac- 
ticaiites y enfermero» de a bor
do, los cuales acatarán ía autori
dad del Médico y atenderán debi
damente sus indicaciones.

Estará obligado a pas:sr con
sulta en la sala de curas dos ve
ces ai día, destinando a ello un 
total de cuatro horsfs como míni
mo. A este efecto, se colocará» 
sn sitios bien visibles dea borde 
carteles anunciándolo.

En las salas de cura o consulta 
será fijado un cartel haciendo sa
ber que un libro de reclamacio
nes de carácter médico, debida
mente diligenciado por un Direc- - 
tor de Sanidad de puerto, estará 
a la disposición de tripulantes y 
pasajeros, con el fin de que los in
teresados puedg^n anotar en el 
mismo el juicio que Ies merezca 
el trato médico recibido.

No admitirá a bordo a perso
na que padezca alguna de las in
fecciones llamadas pestilenciales, 
así como viruela, .escarlatina, sa
rampión, tifus exantemático, dif
teria, poiíomelitís aguda, fiebre 
tifoidea, lepra y tracoma.

En cuanto a las demás infec
ciones comunes, la admisión de 
individuos que las padezcan que
dará siempre sometida al buen 
juicio del Médico de a bordo, 
quien, teniendo en cuenta las dis
ponibilidades del barco y las cir
cunstancias que afecten al enfer
mo o enfermos, decidirá lo más 
convenieote para la salud públi
ca. Si alguna duda surgiera, sot 
meterá el caso a la resolución sa
nitaria.

Cuando el buque conduzca ga
nado o mercancías susceptibles 
de vehicular enfermedades infec
ciosas, vigilará durante la trave
sía el trato, acomodo y manipu
laciones que con unos y otros se 
practiquen, con el fia de impedir 
cualquier riesgo para la salud de 
a bordo.

Artículo 68. El Médico de a 
bordo llevará a su cuidado los li
bros de registro siguientes:

1 .® Uno de inventario de ma
terial sanitario y de curas, arse
nal quirúrgico y medicamentos, 
en el que anotará las fechas en 
que se originen las altas y bajas 
de aquéllos.

2 .® Otro de fórmulas medica 
mentos.as por él proscriptas, con
signando la fecha y el nombre del 

I individuo a que son destinadas.
3 .® Un diario clínico sanitario 

de a bordo, con las incidencias 
de este orden ocurridas, nombre 
de los enfermos, diagnóstico, tra
tamiento y terminación de su en

fermedad. En este libro anotarán J 
¡os Directores de Sanidad de los । 
puertos, antes de cada viaje, el I 
estado sanitario de la- cirewssenp- | 
c’ón, pudiendo- además consignar | 
cuantas advertencias e ínstruccio- | 
nes crean precisas. Estos libros | 
serán legalizados y diligenciados J 
por el Director de Sanidad, del j 
puerto donde comiencen a usarse.

Artículo 69. A bordo de los | 
buques extranjeros, los Médicos } 
de la Marina civil que en ellos 
presten servicio, sin. perjuicio de 
poseer las atribuciones y-deberes I 
que la legislación de emigración | 
■establezca, serán considerados | 
como Delegados de la Dirección I 
general de Sanidad, siempre que I 

'■el barco no se-encuentre^en puer- I 
to nacional. Tendrá la misma ca- j 
tegoría que el Médico de la dota- ! 
ción del barco de mayor gradúa- I 
ción. Llevarán la dirección de los ! 
servicios sanitarios que afecten a ! 
los pasajeros españoles y cuida- i 
rán de que se cumplan abordo I 
las prescripciones del Reglamen- I 
to de Sanidad exterior, sin per- I 
juicio de las disposiciones que re- | 
guíen los servicios sanitarios del I 
barco, según.su nacionalidad. |

Prestarán, servicio gratuito e, I 
los tripulantes y pasajeros espa- i 
fióles,.exceptuándose a ios de cá- I 
mara, tanto en viaje de ida como i 
en el de regreso, en las mismas I 
condiciones señaladas en el ar- ! 
tícuIo-67 para los buques nació- I 
•nades. ।

Vigilarán atentamente la cali- i 
dad y cantidad de alimentos que I 
se suministren a los pasajeros es- | 
pañoles, |

Mantendrán la conveniente cr- I 
ganízación y distribución de las I 
enfermerías y demás departamsn- | 
tes de orden sanitario a ellos en- I 
comendado. j

Cuidarán de que el botiquín de | 
que deban estar dotados esta cla
se de buques esté constantemente 
bien servido.

Distribuirán y vigilarán el tra
bajo del personal de practicantes 
y enfermeros que están a sus ór
denes.

Pasará consulta en sala apro
piada, en la misma forma que la 
prescripta para los barcos es
pañoles. Análogamente, llevarán 
un libro de reclamaciones de ín
dole sanitaria, anunciándolo cla
ramente por medio de carteles si» 
tusdos en sitios visibles de las en
fermerías y salas de consulta y 
curas.

Por 1© que .se refiere al embar
que de pasajeros y tripulantes 
enfermos, se atendrán a lo dis
puesto en el artículo 67 para bu
ques españoles.

Tendrán a su cargo los tres li
bras que se señalan en el artículo 
68 para ios barcos españoles.

Darán a conocer al Capitán del 
barco cualquier caso de infrac
ción de lo» Reglamentos sanita
rios o cualquier otro hecho que 
atente a la salud de ios pasajero» 
españoles. Caso de no ser aten
dido, formulará su protesta y da
rá cuenta de. los hechos a la Au
toridad sanitaria del primer puer
to nacional en que toque el bu
que, y si es extranjero, al Cónsul 
de España.

Artículo 70. El Director de 
Sanidad del puerto, además de 
las auotaciones en el libro corres
pondiente, ampliará verbalmente 
o por escrito al Médico cuantas 
órdenes e instrucciones juzgue 

oportunas, en vista de la ruta a 
seguir por el barco, número de 
pssajeri>s y .sus: condiciones (emi- 
gr&nte.s, peregrinos, trop??.», etc.), 
probables incidentes en el viaje 
de retorno, etc., para el mejor 
cumplimiento de su misión a 
bordo.

Artículo 71. Cuando un barco 
se encuentre en aguas, españolas, 
el Médico de la Marina civil près-”’ 
tsrá su cooperación y ayuda, a 
requerimiento de la Autoridad 
sanitaria del puerto, en todas 
aquellas operaciones relaciosm- 
das con la sanidad del barco. 
Vendrá obligado a pasar a la Di
rección de Sanidad del puerto un 
parte diario en el que se haga 
constar el estad© de salud de la 
tripulación del barco y su pasaje, 
así esmo cualquier novedad o in
cidencia de orden sanitario.

Artículo 72. La vigilancia e 
inspección de las enfermerías, 
farmacia, baños y duchas, lava
bos, urinarios, retretes, medios 
de desinfección y, en geïseral, de 
tod® cuanto se relaciona con. la 
higiene y sanidad de los barcos y 
de las personas en ellos embar
cadas, estará a cargo de los Di
rectores de Sanidad de loS' puer-, 
tos.

Artículo 73. Los Médicos de a 
bordo, así en fearco.s nacionales 
como extranjeros, quedan obli
gados a practicar gratuitamente 
la vacunación antivariólica de 
todos los pasajeros, en el mismo 
momento de embarque y en pre
sencia y COR intervención de la 
Autoridad sanitaria^del puerto.

Todos ios pasajeros destinados 
a puertos, españoles deberán ser 
vacunadas antes de la llegada, 
En caso contrarío, re realizará 
esta práctica en la forma estable
cida en el párrafo anterior y a>- 
tes de ser admitido el buque a li
bre plática.

Artículo 74, El Ministerio con
certará ceolasiCooapafiías navie
ras la cuantía de los sueldos, así 
como toda clase'de derechos ac
tivos y pasivos que a los Médicos 
de la Marina civil correspondan, 
inspeccionando en cada memento 
la forma en que la.s Compañías 
cumplen con estos díibsres.

Artículo 75. Los Médicos de 
la Marina civil usarán en actos 
del servicio el uniforeso y distin
tivos que determine la Dirección 
general de Sanidad.

Artículo 76. Las faltas come
tidas en su servicio por Médicos 
de la Marina civil podrán ser 
castigadas por:

Apercibimiento.
Suspensión de empleo de echo 

días a tres meses.
Separación definitiva del ser

vicio.
Les Directores de Sanidad de 

los puertos serán los encargados 
de instruir todas las diligencias y 
expedientes que se relacionen con 
faltas del servicio cometidas por 
los Médicos de Marina civil, a 
cuyo efecto los Capitanes de .los 
buques, otras Autoridades o los 
particulares pondrán ios hechos 
constitutivos de falta en conoci- 
míeuto del Director de Sanidad 
del puerto correspondiente, quien 
una vez incoadas las diligencias 
con audiencia, siempre del intere
sado, las remitirá a Ía Dirección 
general de Sanidad para la reso
lución que proceda.

(Continuará)
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iBbterie de !a hnerra
DECRETO 2567

En uso de U autorización que 
concede al Gobierno eí artículo 
18 del Reglamento de Moviliza
ción apr©bado por Decreto de 7 
de abril de 1932, a propuesta del 
Ministro de ia Guerra y-de acuerr 
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Queda aplazado 

el licénciamiento y pase a la si
tuación de disponibilidad de ser
vicio activo de las Clases de tro
pa pertenecientes al primer Ha- 
mamiento del reemplazo de 1933, 
que .se encuentran actualmente 
en filas en ios Cuerpos y Unida
des y Servicios de la Península, 
Baleares, Canarias, Norte d e 
Africa y destacamentos del Sa

I
I

hara; . í
Artículo 2.® Queda anulada 

sin efecto la Orden circular de ; 
licénciamiento de primero del ac
tual. >

Dado en Madrid, a diecinueve ! 
de octubre demil novecientos-' 
treinta y cuatro.—NicetO Alcalá- 
Zamora y Torres.—El Ministro 
de la Guerra, Diego Hidalgo y 
Durán.

(Gaceta 20 octubre 1934) -

ORDEN 2566
Excmo. Sr.: Prorrogado, por 

Orden de este Ministerio dq- fe
cha 13 de ggosto último, en dos 
meses eí plazo concedido por Or
den de 13 de junio anterior, para 
la legalización de armas a' ios 
que las tenían sin los documentos 
prevenidos en el vigente Regla
mento sobre fabricación, comer
cio, uso y-tenencia de las mismas, 
y resultando que la prórroga 
concedida ha sido insuficiente, 
así como con posterioridad a di
cha Orden se han dictado nuevas 
concediendo el derecho a licen
cia gratuita de uso de armas a 
funcionarios que no lo tenían re
conocido en anteriores disposi- , 
ciones, y por último, que con fe
cha 8 del actual el señor Subse
cretario del Ministerio de la Gue- ’ 
rra ha comunicado a la Direc
ción general de Seguridad Orden, 
de dicho Departamento intere
sando que por las autoridades ci
viles no sean intervenidas las ar
mas cuyos poseedores hayan so
licitado el permiso espacial que 
preceptúa él artículo 112 del in
vocado Reglamerito, pues dado 
el crecido númei o de peticiones, 
hay todavía muchas sin despa
char.

Por tales razones, y ds confor
midad con la propuesta de la Di
rección general de Seguridad,

Este Ministerio ha tenido a 
bien ordenar que d plazo para la 
legalización de armas sea am
pliado hasta tanto recaiga reso
lución sobre d proyecto de Re
glamento de fabricación, comer
cio, uso y tenencia de armas ele
vado por la Comisión nombrada 
por Orden de e.ste Ministerio de 
13 de agosto último, en cuyo Re
glamento se determinará lo per
tinente relacionado con la mate
ria.

I Madrid, 16 de octubre de 1934.
I —Eloy Vaquero.
í Señor Inspector- general de la
I Guardia civil.
I. (Gaceta 20 octubre 1934)

í

Miínslerie de Instelón Po
blica y Bellas Arles

ORDENES 2531
limo. Sr.: Vacatote el cargo de 

Vocal representante del Claustro 
de la Escuela elemental de Tra
bajo sn el Patronato iccal de 
Formación profesional de Logro
ño, por traslado a otra provincia 
de don Octavio Viñas Heras, que 

í

i

lo desempeñaba, y de acuerdo 
CGñ la reglamentaria propuesta, 

Este Ministerio ha resuelto, „ . „ , . I nado en el artículo 178 de la ley
nombrar a don Enrique Pamcio f de Enjuiciamiento Criminal, sir- 
Príncipe, Profesor dei indicado I - . . .
Centro, para ocupar la vacante. !

Lo digo a V. í. para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 10 de octubre de 1934. 
-—Filiberto Villalobog.
Señor Director general ds Ense- 

ñansa Profesional y Técnica.
?

i

líffio. Sr.: Vacante el cargo de 
Vocal representante del Claustro 
de la Escuela Superior de Tra
bajo de Logroño eis el Patronato 
local de Formación profesional 
de dicha capital, por traslado a 
otra provincia del señor Mendio
la, que ostentaba dicha represen
tación, y de conformidad con la I
reglamentaria propuesta,

Éste Ministerio ha resuelto 
nombrar a don Bienvenido Calvo 
Marín, Profesor del mencionado 
Centro, para ocupar la vacante.

Lo,digo a V. I. para hu cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 10 de octubre de 1934.
—Filiberto Villalobos.
Señor Director générai d© Ense

ñanza Profesional y Técnica.

s

I

de mil novecientos treinta y cua- 
CGaceta 18 octubre 1934) tro. — E/ Benito Martínez. —

MiRMfi ie Jsstiiij
EDICTO 2493 •

D.on Luis Meroy y Fernández, 
Licenciado en Derecho y Juez 
Municipal de esta ciudad de Lo
groño,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal de faltas instrui
do.?. por e.ste Juzgado Municipal 
contra d denunciado Estanislao 
Rufino Galilea Adán, de 17 años 
de edad, de estado .soltero, de 
profesión jornalero, hijo de Rufi
na, señalados bajo el número 416 
del año actual, por faltas contra 
las. persona.?, ha recaído senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor siguiente:

«Sentencia.—-En la ciudad de 
Logroño, a trece de octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro; 
visto d juicio ds faltas que ante
cede, seguido contra los denun
ciados Estanislao Rufino Galilea 
Adán y Luciano Martínez Jimé
nez, ambos ya determinados 
y circunstanciados anteriormente 
en las precedentes diligencias, 
por faltas contra las personas, 
siendo Juez Municipal el señor 
don Luís Moroy y Fernández, y 
en el cual ha sido parte el Minis
terio Fiscal; y

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Luciano 
Martínez Jiménez como autor de 
una falta contra las personas, a 
la pena de. dos días de arresto y 
pago de la mitad de las costas 
producidas en este expediente, y 
que debo de absolver y absuelvo 
al denunciado Estanislao Rufino 
Galilea Adán de la falta que en 
este procedimiento se.le imputa, 
declarando las costas a él corres
pondientes de oficio.

Así por esta mi sentencia, defi* 
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis Mo- 
roy.—Rubrícadot

Dicha sentencia fué publicada 
en el mismo día».

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de ¡a provincia, 
de conformidad con lo determi- 

viendo al mismo tiempo de notifi
cación al denunciado Estanislao 
Rufino Galilea Adán, de ignorado 
paradero y domicilio en la actuali
dad, expido el presente edicto que 
firmo y sello con el de este Juzga
do en Logroño, a quince de octu
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro.—El Juez Municipal, Luis 
Moroy. — El Secretario, P. H.: 
Luis Inehaurralde.

REQUISITORIAS 2548
Toledo Ruiz, José, de 17 años, 

soltero, jornalero, natural y ve
cino de. Calahorra, hijo de Fran
cisco y Candelas, fugado de la 
Casa de Observación de Menores 
de Logroño, y cuyo actual para
dero se ignore; comparecerá en 
término de diez^, df&s a constituir
se en prisión decretada en la cau
sa 102 de 1934, por robo, en el 
Juzgado de Instrucción de Este- 
lia (Navarra), bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Estella, diecinueve; de octubre

P. S. M., (firma il^ibie).

2563
Hurtado García, Gregoria, de 

28 años de edad, de estado solte
ra, hija de Cayo y de Isidra, ña- 
tur aide Logroño y de ignorado 
paradero y domicilio en la actua
lidad; se la cita y requiere por la 
presente requisitoria para que 
comparezca en este Juzgado Mu
nicipal de Logroño con objeto de^ 
que satisfaga las responsabilidad 
des pecuniarias y extinga la pe
na que le fueron impuestas en 
virtud de sentencia dictada en 
procedimiento instruido contra la 
misma y Míllán Gredilla Espino, 
por faltas contra las personas, 
apercibiéndola que de no compa
recer, le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar con arreglo a 
lo dispuesto y determinado por la 
Ley.

Logroño, a veinte de octubre 
de mil novecientos treinta y cua
tro. — El Juez Municipal» Luis 
Moroy,

2550
Rivas Trapero, Luis, de 26 

años, casado, jornalero, natural 
y vecino de Viana, que se halla 
en ignorado paradero; compare
cerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Es
tella (Navarra), para ser reduci

do a prisión y notificarle el auto 
de procesamiento dictado en caut 
.sa 246-1934, sobre atentado, bajo 
apercibimiento de ser declarado- 
rebelde y pararle el perjuicio a. 
que haya lugar en derecho.

Estella, diecinueve octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro, 
—E/ Benito Martínez.—P. S. M., 
(firma ilegible).

Don Julián Zubimendi y Mareé, 
Juez de Instrucción de la ciu
dad de Arnedo y su partido.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número 
l.® del artículo 835 de la ley dé 
Enjuiciamiento Criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Jo
sé Vela Tribardo, de unos 20 
años de edad, de oficio compone
dor, de buena estatura, pelo cas
taño, hijo de Isabel, sin domicilio 
conocido, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, así como su 
actual paradero, en el sumario 
que en este Juzgado se sigue con 

5 el número oo de 1934, por homi
cidio y tenencia ilícita de arma 

ide fuego, para que en el término 
de diez dí^s, contados desde la 
inserción de la presente en la 
«Gaceta dé Madrid» y Boletín 
Oficial de esta provincia y de 
la de Valencia, comparezca ante 
este Juzgado, a fin de notificarle 
el auto de procesamiento, pres
tar declaración indagatoria y 
constituirse en prisión en el De
pósito Municipal de esta ciudad, 

. apercibido que de no verificarlo, 
’Será declarado rebelde y le para- 
:rá el perjuicio a que hubiere lu- 
ígar en derecho.
j Al propio tiempo, ruego y en- 
¡ cargo a todas las Autoridades ci
viles y militares y mando a todos 
los Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de 
ser habido lo pongan a disposi
ción de este Juzgado en el Depó
sito Munietp^àé esta ciudad.

Arnedo, dieciocho dé octubre 
de mil novecientos treinta y 
cuatro.—-Jaliáo Z^imendi.— 
D. S. O., Escolástico Galino.

■ JuzgskdOS Militares
REQUISITORIAS

2547-a
Calvo Garijo, Valentín, hijo de 

LAntolíny de Valentina, natural 
ide Cervera del Río Alhama, 
I Ayuntamiento de ídem, provincia 
j de Logroño, distrito militar de la 
’ Sexta División, nació en cinco 
I de abril de mil novecientos uno, 
j domiciliado últimamente en Cer- 
! vera del Río Alhama, y a quien 

se persigue por el delito de rebe- 
¡lión; comparecerá en el término 
I de ocho días contados a partir de 
I la publicación,de esta requisito- 
j ria, ante el Juez Instructor Ca- 
I pitán Ayudante del 12 Regimien- 
I to de Artillería Ligera, de guarni- 
? ción en Logroño, don Fernando 
I Cotelo Apellániz, bajo apercibi- 
I miento que de no efectuarlo será 
Î declarado rebelde.
I Logroño, 22 de octubre de 
1 1934.—El Capitán Juez Instruc
tor, Fernando Cotelo.
I ---------------  
ft-------------------------------- 2547-b
’ Muñoz Ochoa, Sebastián, hijo 

de Saturio y de Rosario, natural 
- de Cervera del Río Alhama, 
* Ayuntamiento de ídem, provincia
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de Logroño, distrito militar de la 
Sexta División, nació en seis de 
julio de mil novecientos once, do
miciliado últimamente en Cerve- 
ra del Río Alhama, y a quien se 
persigue por el delito de rebe
lión; comparecerá en el término de 
ocho días contados a partir de la 
publicación de esta requisitoria, 
ante el Juez Instructor Capitán 
Ayudante del 12 Regimiento de 
Artillería Ligera, de guarnición 
en Logroño, don Fernando Cote
lo Apellániz, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

Logroño, 22 de octubre de 
1934.—El Capitán Juez Instruc
tor, Fernando Cotelo.

Jlli-TI ■------------------------ ---------------------------------------------------------------------*•

UttWi lliniU
EDICTO 2516

Don Gregorio Olmos Fernández, 
Presidente de la Junta general 
del Repartimiento de este Mu
nicipio,
Hago saber: Que .terminado 

por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades para el 
ejercicio de 1934; y hallándose 
formado con arreglo a los pre
ceptos del vigente Estatuto Mu
nicipal, estará el mismo de mani
fiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por el término 
de quince días hábiles, de diez de 
la mañana hasta la una, y de tres 
a siete de la tarde, a los efectos 
dispuestos en el artículo 510 del 
indicado Estatuto.

Durante el plazo dé exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas p entidades comprendidas en 
el Repartimiento.

Teda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado y 
presentarlas al que suscribe, co
mo Presidente ds la Junte.

Torre de Cameros, 16 de octu- ¡ 
bre de 1934.—El Presidente de la 
Junta general del Repartimiento, 
Gregorio Olmos.

SUBASTAS DE PRODUCTOS
FORESTALES

Villavelayo y Comuneros
2523

El día 3 del próximo noviem 
bre y desde las nueve horas, se 
subastarán en esta Casa Consisto
rial por pliegos cerrados, los si 
guientes lotes de productos fores
tales, por haber quedado desier
tos en dos subastas anteriores:

Cincuenta hayas en el sitio 
«Junta las Aguas»; del monte 
«Vaceiza», en 458‘03 pesetas.

Doscientos estéreos de leña 
gruesa y cuatrocientos de ramaje 
en el monte «Fuente el Cerro», 
en 187‘50 ídem.

Cien hayas en «Valcabados», 
en 816‘12 ídem.

Cincuenta hayas en «Vado», 
en 272*03 ídem.

Los pliegos de condiciones es
tarán de manifiesto en éste Ayun
tamiento.

Villavelayo, 17 octubre d e 
1934,-El Alcalde, P. O.: Juan 
Zamora.

Ayuntamiento de Ledesma de
la Cogolla 2554

Desiertas por falta de licita- 
dores la primera y segunda su
bastas de productos forestales 

anunciadas en el Boletín Oficial 
de la provincia correspondiente 
al 15 de septiembre último, se 
anuncia la tercera con la rebaja 
del 28 por 160 de su primitiva ta
sación cada una de las tres de en
cinas, y con la del 9 por 100 la de 
sesenta hayas, para el día 29 del 
actual, a las mismas horas y bajo 
las mismas condiciones que las 
anteriores.

Ledesma, 20 de octubre de 1934. 
— El Alcalde, Francisco Pérez.

Ayuntamiento de Canales de
la Sierra 2553

Psr haber quedado desierta la 
segunda subasta por falta de Hci- 
tadores, el día 5 del próximo mes 
de noviembre, a las diez de la 
mañana, tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial la tercera subas
ta de 100 árboles de roble del 
«Monte Hayedo», en la tasación 
de doscientas pésetes, bajo las 
condiciones de ios pliegos oficia
les y el económico-administrati
vo que están de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Canales de la Sierra, 22 de oc
tubre de 1934.—El Alcalde, Luis 
Domínguez.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
Indican, se hallan expuestos para 
su examen y redamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE GITAN

Documentos para el año 1935
Por el plazo de ocho días:

2562. Torremontalvo. —Los 

repartimientos de contribución 
territoria! sobre riquezas rústica 
y pecuaria y el padrón de edifi
cios y solares.—22 octubre.

2561. Tormantos.—Los pa- 
drones de la contribución rústica 
y pecuaria, y lista cobratoria de 
edificios y solares.—'17 octubre.

2558-59. Pazuengos.—Los ds 
rústica y pecuaria y el de edifi
cios y solares, contado su plazo 
desde el siguiente día al de esta 
inserción.“20 octubre.

2552. Canales de la Sierra.— 
El repartimiento por riqueza rús
tica y pecuaria, así como igual
mente £1 apéndice al padrón de 
edificios y solares.—22 octubre.

2571. Muro de Aguas,—El re
partimiento por contribución rús
tica y pecuaria; plazo corxtado 
desde esta fecha.—22 octubre.

Por plazo reglamentario:
2560. Quel.—El repartimiento 

de contribución territorial por 
riqueza rústica y pecuaria, el 
apéndice ai padrón de edificios y 
solares y la matrícula de contri
bución industrial.—18 octubre.

2566. Viniegra de Arriba.— 
Los repartimientos por rústica y 
urbana.—20 octubre.

2555. Corera. — El reparti
miento por rústica y pecuaria, 
padrón de edificios y solares, ma
trícula industrial y'íns padrones 
para la circulación de automóvi
les.-—22 octubre.

Por varios plazos:
2557. Pazueagos.—Por diez 

días, la matrícula industrial.—20 
octubre.

2572. Tormantos.—“Por ocho 
días y otros ocho más para recla
maciones, el proyecto de presu
puesto municipal para el año pró
ximo.—22 octubre.

Colegio-Academia “La PolStéogiica** |
Reglamento de

— —

En casos extraordinarios debe
rá también reunirse la Junta, ya 
por iniciativa del Director o a pe
tición de tres de ios vocales. En 
estas reuniones sólo se tratarán 
los asuntos que hayan motivado 
là convocatoria.

Las citaciones deberán ser de
vueltas a la Dirección por quie
nes las reciban, dáí!do.se por en
terados bajo su firma, y manifes
tando en tal caso los motivos que 
les impiden asistir.

Artículo 12. Son atribuciones 
de la Junta de Profesores:

a) La formación de tribunales 
de exámenes, gr ados y premios.

b) La determinación de los 
horarios de clase.

c) Constituirse en Consejo de 
Disciplina siempre que ocurra 
algún caso en que como tal deba 
intervenir.

Para estos Consejos de Disci
plina se estará a lo determinado 
en la atribución 7.® del artícu
lo 21 del Reglamento de Institu
tos, tanto en lo que respecta a

régimen interior

(Continuación}
los alumnos de Bachillerato como 
a los de las demás enseñanzas y 
preparaciones establecidas o que 
se establezcan por el Colegio- 
Academia «La Politécnica».

d) Designar los Profesores 
que han de formar parte de los 
Tribunales que, llegado el caso 
de constituirse, hayan de juzgar 
las medidas adoptadas por el Di
rector respecto a los mi.«smos, se
gún se establece en los números 
2, 3 y 6 del articule 9.°, de este 
Reglamento.

e) Tratar todos los demás 
asuntos no previstos en este Re
glamento en qus se estime deben 
intervenir.

CAPITULO V

Del personal subalterno

Artículo 13. El personal su
balterno formado por los oficia
les de Secretaría, porteros, or
denanzas y bedeles, será desig
nado por el Director quien fijará 
sus derechos y obligaciones.

título SEGUNbO 
be la Enseñanza

CAPITULO VI
Del ingreso en el Colegio Aca

demia
Artículo 14. Todos los alum

nos que deseen ingresar en este 
Establecimiento tendrán necesi
dad de acreditar por medio de 
certificación del Registro Civil 
la fecha de su nacimiento, y con 
la cédula personal del cabeza de 
familia, el domicilio.

La edad para el ingreso estará 
determinada en cada una de las 
preparaciones y no se admitirá a 
los que no la hayan cumplido.

La instancia solicitando .su ad
misión será suscrita por el padre 
o tutor, a la que se acompañarán 
los mentados documentos, abo
nando los derechos correspon
dientes a la preparación que de
see cursar.

La presentación de estos do
cumentos se hará en la Secreta
ría del Establecimiento, la cual 
los admitirá provisionalmente, 
estampando en la instancia el nú
mero de orden y entregando al 
interesado un resguardo que le 
servirá para presentarse a clase 
si se decretase su admisión. En 
caso negativo el interesado po
drá recoger sus documentos y 
solicitar la devolución de los áe- 

1 rechos abonados.

« Artícelo 15, Verificada la re- 
i visión de ios documentos, el Se- 

b cretâfîo los presentará al Direc
tor, informatido si estás?, en regla 
y puede s?.dmitirse al ahimno.

El Director, comprobada la 
exactitud del informe, decretará 
la admisión del alumno, o la no 
admisión, según sea procedente.

Artículo 16. Con los nombres 
de los aspiranteis admitidos a ca
da preparación hará la Secreta
ría una lista por orden de presen
tación de las respectivas instan
cias, dando cuenta, en cuanto se 
refiere a los alumnos de Bachi
llerato en enseñanza Colegiada, 
y en el plazo previsto en las dis
posiciones vigentes, al Instituto 
Nacional al que esté incorporado 
este Establecimiento.

Artículo 17. Los plazos y re
quisitos para la matrícula en las 
enseñanzas de Bachillerato serán 
los establecidos por las normas 
del Ministerio de Instrucción Pú
blica y se anunciarán oportuna
mente con arreglo a las mismas.

En las restantes preparaciones 
serán anunciados coa la antela
ción debida.

Al anunciarse la matrícula tan
to para una como para las otras 
se dará cuenta del Cuadro de 
Profesores que habrán de encar
garse dé las respectivas ense
ñanzas.

(continuará) 
....aim—___  
Imprata Provincial. — Logroño
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